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Dincción qggio,ut do E&cociót Qiutz
'lAño del Bicentenrrio, de I¡ consolid¡ción de nuestr¡ Independencia'
y de la conmemoración de las heroic¡s b¡tallas de Junfn y Ayrcucho."

SE RESUELVE:

ARTICULO t".- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:

{

Im

fusofución Airectorof Wgionaf If ü ü'tai] 6 -2024

PIURA, 2 2 ilAY ?0t{

Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDERANDO:

Que, eS polftica del Ministerio de EducaciÓn garantizar el buen inicio del año
t 

¿Jñüolr¡U concordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

'-'tlrs $,. Que, el artfculo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterialdispone que

tas plaias'tecantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

úblico de.mntratación docente;

eue, el artfculo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

:-pducaüva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

irq nn.fiOáO permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de educaciÓn básica y técnico

iiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las insütuciones educativas;

r'/ \ Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

éi''procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica_y técnico productiva, a que hace referencia la ley N' 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

la enüdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28M4 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

30328, Ley quJestablece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

eí nbgtamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modiflcatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que
Tr'---- - s
áprueUa el Regtamento de Orgahización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N,, 9]I;?901ry1 :Y:

_ aprueban el Riglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

l';EOucativa y las fácultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;
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I.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GMDO

PECIALIDAD

MO}IGE SATDARRIAGA MARIA ESTHER

D.t{.l. ll'02659557

FEMENINO

16'fi'r966

D.L. tlo 19990

LICE}ICIADO EN EDUCACIOil

EDUCACION PRIIíIARIA

0c7206

ARTICULO 4'..
administralivas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

WCHGR/DREP
JWOC/DOADM
REWS/ RA.RR.HH.
GRCS.-.

Primarla

JOSEiIARIA ESCRIVA DE BALAGUER

528121212113

000915

PROFESOR

Ei{CARGATURA DE:GOMEZ CHAVEZ, VICTORIA" Resotuclón t{0 003225

OF.t{o 218&202+GRP.DREP.UGEL.P.D.RR.HH N" DE FOLTOS: 16

H.E.NO 803.202+AD.RR.HH

Desde el 1 510312024 ha¡la el 3111212024

30 Horas Pedagóglcas

PRUEBA NACIONAL

a la parte interesada e instancias

DE EDUCACION PIURA
gle Educación Piura

1.3.

DATOS DE LA PLAZA:

NIIEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

icóoreoor plqzn

coD. REGTSTRO (A|RHSP)

CARGO

.MOTIVO DE LA VACANTE

.

DATOS DEL CONTMTO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO.

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

!.

ARTlcuLo 2".- ESTABLECER, mnforme al Anexo f del Decreto suprerno N' 020-
que conliene el documenlo "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

en la Cláusula Sexta.

tJ';):'t ,' .!' ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, lal mmo lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2024.

#r{#{'2

la presente

I


